
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de marzo de 2024 
AUTO No. 603 

 

Radicación 76001-40-03-015-2018-00233-00 
 

Una vez revisado el expediente, se observa que el señor Álvaro Ramírez Díaz, quien renunció a 
su cargo de liquidador dentro del presente asunto debido a problemas de salud, solicita al 
Despacho se le asignen los honorarios que le corresponden por su gestión realizada, de la cual 
se destaca la notificación realizada a los acreedores, la presentación del inventario y avalúo de 
los bienes del deudor y la graduación del crédito. 
 
De tal manera, este Juzgado dispone asignar como honorarios definitivos al señor Ramírez Díaz, 
los honorarios provisionales fijados mediante Auto No.1702 del 1 de junio de 2017, los cuales se 
fijaron al 0.1% del valor de los bienes objeto de liquidación, suma que asciende al valor de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTISEÍS MIL PESOS COP 
($1.241.726), los cuales deberán ser pagados por el deudor, señor Luis Rodrigo Chabur López. 
 
Ahora, en cuanto a la solicitud elevada por el nuevo liquidador, señor Elkin José López Zuleta, 
relativa a que se fijen honorarios provisionales, se le precisa que los mismos serán fijados en la 
audiencia de adjudicación de bienes. Por lo tanto, el Juzgado 15 Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR como honorarios definitivos del señor Álvaro Ramírez Diaz, la suma de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTISEÍS MIL PESOS COP 
($1.241.726). 
 
SEGUNDO: REQUERIR al deudor, señor Luis Rodrigo Chabur López, proceder a realizar el pago 
de los honorarios fijados al anterior liquidador Álvaro Ramírez Díaz. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI procede a 

efectuar liquidación de costas a cargo de la parte demandada tal como fue ordenado 

en Auto que ordena seguir adelante que antecede, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por ANGÉLICA MARTINEZ través 

de apoderado, en contra de LUZ DAINER QUIJANO RUIZ, arrojando el siguiente 

resultado, 

 

AGENCIAS EN DERECHO……………………$1.056.601,35 

NOTIFICACIONES…………………………,,,,,…..$99.000.oo 

TOTAL $1.155.601,35 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

Secretario 

 

 

Santiago de Cali, 1 DE MARZO de 2024.  

AUTO No. 601  

  

Radicación 76001-40-03-015-2019-00219-00  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se procederá a 

aceptar la anterior liquidación de costas, de conformidad con el Art., 366 del C.G.P.  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS, a la cual fue condenada 

la parte demandada. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Santiago de Cali, 1 de marzo de 2024 

AUTO  No. 598  

Radicación 76001-40-03-015-2019-00219-00 

 
Dentro del presente proceso, EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por CASA 
DENTAL GABRIEL VELASQUEZ & CIA SAS., a través de apoderado judicial en contra de 
MEDICAL CORPORATION SAS, encontrándose notificado el demandado personalmente, 
y como quiera que no se propusieron excepciones de mérito; se procede dar aplicación a 
lo reglado en el Art. 440 inciso 2 del C.G.P. Previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
  
CASA DENTAL GABRIEL VELASQUEZ & CIA SAS., a través de apoderado judicial 
presenta demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA en contra de MEDICAL 
CORPORATION SAS, donde se pretende la cancelación de los capitales adeudados 
contenidos en las Facturas No 312776 por la suma $3.159.881.oo, No 313044 por la suma 
de $2.055.875.oo, No 314723 por la suma $897.418.oo, No 315796 por la suma 
$2.532.142.oo,  base de ejecución, y por los intereses moratorios. 
 
Los presupuestos procesales de la demanda en su forma, competencia del Juez, capacidad 
para ser parte y capacidad para obrar procesalmente se causaron en el libelo. Las partes 
están legitimadas en la causa tanto por activa, toda vez que la tiene CASA DENTAL 
GABRIEL VELASQUEZ & CIA SAS., como acreedor y por pasiva, EL DEMANDADO por 
ser quienes suscribieron el pagaré en condición de deudor y al no existir causal alguna 
generadora de nulidad que invalide total o parcialmente la actuación surtida en el proceso.  
 
El proceso ejecutivo debe tener como base, la existencia de una obligación clara expresa y 
exigible, que provenga del deudor y conste en documento que constituya plena prueba en 
su contra (artículo 422 del C.G.P.).  Que la obligación sea expresa, quiere decir que en el 
documento debe constar su contenido y alcance, las partes vinculadas, y los términos esta, 
lo cual se opone a las obligaciones implícitas, así sea lógica la inferencia o deducción que 
se haga, ya que contraría la esencia misma de este requisito. La claridad se refiere, a que 
la obligación sea inteligible, que no se preste a confusiones o equívocos; que se entienda 
en un solo sentido y, finalmente, la exigibilidad no es más que el poder para demandar el 
cumplimiento de la obligación al deudor, siempre y cuando ésta sea pura y simple, esto es, 
que no esté sometida a plazo o condición, o que estándolo, aquél haya vencido o éste se 
haya cumplido, circunstancias que en el documento base del recaudo, se encuentran 
satisfechas. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-573 de 2003 señaló: ".los procesos de ejecución tienen 
como finalidad satisfacer los derechos que se desprenden de un crédito cuando los deudores no 
cumplen voluntariamente con las obligaciones contraídas libremente con el acreedor. De tal suerte 
que estos procesos no tienen por objeto la declaración de derechos controvertibles sino hacer 
efectivos aquellos ya reconocidos en actos o títulos que contienen una obligación clara, expresa y 

exigible”. Por otra parte, la acción cambiaria, es el mecanismo en cabeza del tenedor del 
título valor para ejercer el derecho incorporado en este, a través de un proceso judicial con 
independencia del negocio jurídico que haya dado origen a dicho título valor. De ahí que, 
no es más que el nombre que se le da a la acción ejecutiva del título valor con la que se 
cobra el crédito en el incorporado, es decir, el objetivo final es la contraprestación o 
retribución del dinero que soporta el documento, tratamiento dado a los títulos valores. 
 



El Código de Comercio artículo 780, faculta para ejercer la acción cambiaria cuando i) falte 
la aceptación del título valor o se haya dado de forma parcial, ii) se presente la falta de pago 
o exista un pago parcial, y iii) cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, 
o en estado de liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier 
otra situación semejante. 
 
Como título valor debe cumplir con las exigencias formales establecidas en el artículo 621 
del Código de Comercio, como las del 774 ibidem, debiéndose exigir la obligación allí 
contenida en el tiempo previsto por la Ley. De no cumplirse con estos imperativos, el 
acreedor no podrá ejercer su derecho de acción por falta de requisitos formales. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplían los requisitos exigidos por los Arts. 82 y 89, 424 y 430 
del C.G.P., y se acompañó documento como base de la acción –Facturas cambiarias, que 
reúne los requisitos del Art. 774 del C. Co y Arts. 422 del C.G.P., se profirió mandamiento 
de pago por medio de auto interlocutorio No. 1108 del 02 de Mayo de 2019, ordenándose 
igualmente la notificación de la parte demandada. 
 
En aras de agotar la etapa de notificación de la parte demandada, se remitió comunicación 
a la Calle 90 No 12-44 OFC 308 de Bogotá, conforme lo establecen los artículos 291 y 292 
del CGP, adjuntando las respectivas providencias y evidencias, los cuales fueron recibidos 
el 20 de Diciembre de 2023 y 30 de Enero de 2024, quedando surtido el 31 de Enero de 
2024, el acto de notificación personal, corriendo el término de 10 días para excepcionar así: 
(01 02 y 05 de Enero 2024 Retiro de copias) 06, 07, 08, 09, 12, 13, 14, 15, 16 y 19 de Enero 
de 2024 sin que realizara pronunciamiento alguno.  
 
En ese orden de ideas y como en esta oportunidad se cumplen a cabalidad los presupuestos 
exigidos en la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que la demandada no formuló 
excepciones de mérito, debe procederse en consonancia a la normatividad indicada. Por lo 
anteriormente expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle),   
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de MEDICAL CORPORATION SAS, de 
conformidad con lo ordenado en el auto interlocutorio No. 1108 del 02 de Mayo de 2019, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Practicar la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo previsto en el Art. 446 
del C.G.P.  
  
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, secuestrados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se cancele el valor del crédito al 
demandante con sus intereses y las costas -Art. 444 del C.G.P.-.   
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada.  
  
QUINTO: FÍJESE como agencias en derecho la suma de $ 1.056.601,35, las cuales se 
incluirán en la liquidación de costas a que se condenó a la parte demandada.  
  
SEXTO:  En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al 
acuerdo PSAA13-9984 de 2013, una vez superadas las condiciones de que trata el Art. 2 
del Acuerdo No. PCSJA-17-10678 de Mayo 26 de 2017, el cual fue modificado por el Art. 1 
del Acuerdo PCSJA-18-11032, calendado el 27 el junio de 2018.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI procede a 

efectuar liquidación de costas a cargo de la parte demandada tal como fue ordenado 

en Auto que ordena seguir adelante que antecede, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por ANGÉLICA MARTINEZ través 

de apoderado, en contra de LUZ DAINER QUIJANO RUIZ, arrojando el siguiente 

resultado, 

 

AGENCIAS EN DERECHO……………………$178.000 

TOTAL $178.000 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

Secretario 

 

 

Santiago de Cali, 1  de marzo  2024.  

AUTO No. 600  

  

Radicación 76001-40-03-015-2023-00548-00  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se procederá a 

aceptar la anterior liquidación de costas, de conformidad con el Art., 366 del C.G.P.  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS, a la cual fue condenada 

la parte demandada. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Santiago de Cali, Marzo 1 de 2024 

AUTO No. 599  

Radicación 76001-40-03-015-2023-00548-00 

 
Dentro del presente proceso, EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por 
ANGÉLICA MARTINEZ, a través de apoderado judicial en contra de LUZ DAINER 
QUIJANO RUIZ, encontrándose notificado el demandado personalmente, y como quiera 
que no se propusieron excepciones de mérito; se procede dar aplicación a lo reglado en el 
Art. 440 inciso 2 del C.G.P. Previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
  
ANGÉLICA MARTINEZ., a través de apoderado judicial presenta demanda EJECUTIVA 
DE MINIMA CUANTÍA en contra de LUZ DAINER QUIJANO RUIZ, donde se pretende la 
cancelación de los capitales adeudados contenidos en la Letra de Cambio S/N por la suma 
$3.560.000.oo, base de ejecución, y por los intereses moratorios. 
 
Los presupuestos procesales de la demanda en su forma, competencia del Juez, capacidad 
para ser parte y capacidad para obrar procesalmente se causaron en el libelo. Las partes 
están legitimadas en la causa tanto por activa, toda vez que la tiene ANGÉLICA 
MARTINEZ., como acreedor y por pasiva, EL DEMANDADO por ser quienes suscribieron 
el pagaré en condición de deudor y al no existir causal alguna generadora de nulidad que 
invalide total o parcialmente la actuación surtida en el proceso.  
 
El proceso ejecutivo debe tener como base, la existencia de una obligación clara expresa y 
exigible, que provenga del deudor y conste en documento que constituya plena prueba en 
su contra (artículo 422 del C.G.P.).  Que la obligación sea expresa, quiere decir que en el 
documento debe constar su contenido y alcance, las partes vinculadas, y los términos esta, 
lo cual se opone a las obligaciones implícitas, así sea lógica la inferencia o deducción que 
se haga, ya que contraría la esencia misma de este requisito. La claridad se refiere, a que 
la obligación sea inteligible, que no se preste a confusiones o equívocos; que se entienda 
en un solo sentido y, finalmente, la exigibilidad no es más que el poder para demandar el 
cumplimiento de la obligación al deudor, siempre y cuando ésta sea pura y simple, esto es, 
que no esté sometida a plazo o condición, o que estándolo, aquél haya vencido o éste se 
haya cumplido, circunstancias que en el documento base del recaudo, se encuentran 
satisfechas. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-573 de 2003 señaló: ".los procesos de ejecución tienen 
como finalidad satisfacer los derechos que se desprenden de un crédito cuando los deudores no 
cumplen voluntariamente con las obligaciones contraídas libremente con el acreedor. De tal suerte 
que estos procesos no tienen por objeto la declaración de derechos controvertibles sino hacer 
efectivos aquellos ya reconocidos en actos o títulos que contienen una obligación clara, expresa y 

exigible”. Por otra parte, la acción cambiaria, es el mecanismo en cabeza del tenedor del 
título valor para ejercer el derecho incorporado en este, a través de un proceso judicial con 
independencia del negocio jurídico que haya dado origen a dicho título valor. De ahí que, 
no es más que el nombre que se le da a la acción ejecutiva del título valor con la que se 
cobra el crédito en el incorporado, es decir, el objetivo final es la contraprestación o 
retribución del dinero que soporta el documento, tratamiento dado a los títulos valores. 
 
El Código de Comercio artículo 780, faculta para ejercer la acción cambiaria cuando i) falte 
la aceptación del título valor o se haya dado de forma parcial, ii) se presente la falta de pago 
o exista un pago parcial, y iii) cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, 



o en estado de liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier 
otra situación semejante. 
 
Como título valor debe cumplir con las exigencias formales establecidas en el artículo 621 
del Código de Comercio, como las del 671 ibidem, debiéndose exigir la obligación allí 
contenida en el tiempo previsto por la Ley. De no cumplirse con estos imperativos, el 
acreedor no podrá ejercer su derecho de acción por falta de requisitos formales. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplían los requisitos exigidos por los Arts. 82 y 89, 424 y 430 
del C.G.P., y se acompañó documento como base de la acción –Letra de Cambio, que 
reúne los requisitos del Art. 671 del C. Co y Arts. 422 del C.G.P., se profirió mandamiento 
de pago por medio de auto interlocutorio No. 2027 del 11 de Agosto de 2023, ordenándose 
igualmente la notificación de la parte demandada. 
 
En aras de agotar la etapa de notificación de la parte demandada, se remitió comunicación 
a la Calle 90 No 12-44 OFC 308 de Bogotá, conforme lo establecen los artículos 291 y 292 
del CGP, adjuntando las respectivas providencias y evidencias, los cuales fueron recibidos 
el 25 de Octubre de 2023 y 09 de Noviembre de 2023, quedando surtido el 10 de Noviembre 
de 2023, el acto de notificación personal, corriendo el término de 10 días para excepcionar 
así: (14, 15 y 16 de Noviembre de 2024 Retiro de copias) 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29 
y 30 de Noviembre de 2023 sin que realizara pronunciamiento alguno.  
 
En ese orden de ideas y como en esta oportunidad se cumplen a cabalidad los presupuestos 
exigidos en la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que la demandada no formuló 
excepciones de mérito, debe procederse en consonancia a la normatividad indicada. Por lo 
anteriormente expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle),   
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de LUZ DAINER QUIJANO RUIZ, de 
conformidad con lo ordenado en el auto interlocutorio No. 2027 del 11 de Agosto de 2023, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Practicar la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo previsto en el Art. 446 
del C.G.P.  
  
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, secuestrados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se cancele el valor del crédito al 
demandante con sus intereses y las costas -Art. 444 del C.G.P.-.   
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada.  
  
QUINTO: FÍJESE como agencias en derecho la suma de $ 178.000 las cuales se incluirán 
en la liquidación de costas a que se condenó a la parte demandada.  
  
SEXTO:  En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al 
acuerdo PSAA13-9984 de 2013, una vez superadas las condiciones de que trata el Art. 2 
del Acuerdo No. PCSJA-17-10678 de Mayo 26 de 2017, el cual fue modificado por el Art. 1 
del Acuerdo PCSJA-18-11032, calendado el 27 el junio de 2018.  
 
SÉPTIMO: Requerir a la parte actora allegue el certificado actualizado de estudios a efectos 
de autorizar la dependencia judicial solicitada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, 1 de marzo de 2024 

AUTO No. 595  

Radicación 76001-40-03-015-2023-00795-00 

 
Dentro del presente proceso, EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por BANCO 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial en contra de VICTOR 
HUGO CASTRILLÓN PORRAS, encontrándose notificado el demandado personalmente, 
y como quiera que no se propusieron excepciones de mérito; se procede dar aplicación a 
lo reglado en el Art. 440 inciso 2 del C.G.P. Previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
  
BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.., a través de apoderado judicial presenta 
demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA en contra de VICTOR HUGO CASTRILLÓN 
PORRAS, donde se pretende la cancelación de los capitales adeudados contenidos en el 
pagaré S/N base de ejecución, por la suma de $44.621.546,04 por concepto de capital 
insoluto, y por los intereses corrientes y moratorios. 
 
Los presupuestos procesales de la demanda en su forma, competencia del Juez, capacidad 
para ser parte y capacidad para obrar procesalmente se causaron en el libelo. Las partes 
están legitimadas en la causa tanto por activa, toda vez que la tiene BANCO ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A.., como acreedor y por pasiva, EL DEMANDADO por ser 
quienes suscribieron el pagaré en condición de deudor y al no existir causal alguna 
generadora de nulidad que invalide total o parcialmente la actuación surtida en el proceso.  
 
El proceso ejecutivo debe tener como base, la existencia de una obligación clara expresa y 
exigible, que provenga del deudor y conste en documento que constituya plena prueba en 
su contra (artículo 422 del C.G.P.).  Que la obligación sea expresa, quiere decir que en el 
documento debe constar su contenido y alcance, las partes vinculadas, y los términos esta, 
lo cual se opone a las obligaciones implícitas, así sea lógica la inferencia o deducción que 
se haga, ya que contraría la esencia misma de este requisito. La claridad se refiere, a que 
la obligación sea inteligible, que no se preste a confusiones o equívocos; que se entienda 
en un solo sentido y, finalmente, la exigibilidad no es más que el poder para demandar el 
cumplimiento de la obligación al deudor, siempre y cuando ésta sea pura y simple, esto es, 
que no esté sometida a plazo o condición, o que estándolo, aquél haya vencido o éste se 
haya cumplido, circunstancias que en el documento base del recaudo, se encuentran 
satisfechas. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-573 de 2003 señaló: ".los procesos de ejecución tienen 
como finalidad satisfacer los derechos que se desprenden de un crédito cuando los deudores no 
cumplen voluntariamente con las obligaciones contraídas libremente con el acreedor. De tal suerte 
que estos procesos no tienen por objeto la declaración de derechos controvertibles sino hacer 
efectivos aquellos ya reconocidos en actos o títulos que contienen una obligación clara, expresa y 

exigible”. Por otra parte, la acción cambiaria, es el mecanismo en cabeza del tenedor del 
título valor para ejercer el derecho incorporado en este, a través de un proceso judicial con 
independencia del negocio jurídico que haya dado origen a dicho título valor. De ahí que, 
no es más que el nombre que se le da a la acción ejecutiva del título valor con la que se 
cobra el crédito en el incorporado, es decir, el objetivo final es la contraprestación o 
retribución del dinero que soporta el documento, tratamiento dado a los títulos valores. 
 
El Código de Comercio artículo 780, faculta para ejercer la acción cambiaria cuando i) falte 
la aceptación del título valor o se haya dado de forma parcial, ii) se presente la falta de pago 
o exista un pago parcial, y iii) cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, 
o en estado de liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier 
otra situación semejante. 
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Como título valor debe cumplir con las exigencias formales establecidas en el artículo 621 
del Código de Comercio, como las del 709 ibidem, debiéndose exigir la obligación allí 
contenida en el tiempo previsto por la Ley. De no cumplirse con estos imperativos, el 
acreedor no podrá ejercer su derecho de acción por falta de requisitos formales. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplían los requisitos exigidos por los Arts. 82 y 89, 424 y 430 
del C.G.P., y se acompañó documento como base de la acción –PAGARÉ, que reúne los 
requisitos del Art. 709 del C. Co y Arts. 422 del C.G.P., se profirió mandamiento de pago 
por medio de auto interlocutorio No. 2390 del 14 de septiembre de 2023, ordenándose 
igualmente la notificación de la parte demandada. 
 
En aras de agotar la etapa de notificación de la parte demandada, se remitió comunicación 
al correo electrónico VICTOR_CASTRILLON@YAHOO.ES notificando al señor VICTOR 
HUGO CASTRILLÓN PORRAS, conforme lo establece el artículo 8 de La Ley 2213 de 
2022, adjuntando las respectivas providencias y evidencias, los cuales fueron recibidos el 
11 de Diciembre de 2023, quedando surtido el 13 de Diciembre de 2023, el acto de 
notificación personal, corriendo el término de 10 días para excepcionar así: 14, 15, 18 y 19 
de diciembre de 2023, 11, 12, 15, 16, 17 y 18 de Enero de 2024 sin que realizara 
pronunciamiento alguno.  
 
En ese orden de ideas y como en esta oportunidad se cumplen a cabalidad los presupuestos 
exigidos en la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que la demandada no formuló 
excepciones de mérito, debe procederse en consonancia a la normatividad indicada. Por lo 
anteriormente expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle),   
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de VICTOR HUGO CASTRILLÓN 
PORRAS, de conformidad con lo ordenado en el auto interlocutorio No. 3061 del 20 de 
noviembre de 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Practicar la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo previsto en el Art. 446 
del C.G.P.  
  
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, secuestrados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se cancele el valor del crédito al 
demandante con sus intereses y las costas -Art. 444 del C.G.P.-.   
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada.  
  
QUINTO: FÍJESE como agencias en derecho la suma de $ 2.231.077,3, las cuales se 
incluirán en la liquidación de costas a que se condenó a la parte demandada.  
  
SEXTO:  En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al 
acuerdo PSAA13-9984 de 2013, una vez superadas las condiciones de que trata el Art. 2 
del Acuerdo No. PCSJA-17-10678 de Mayo 26 de 2017, el cual fue modificado por el Art. 1 
del Acuerdo PCSJA-18-11032, calendado el 27 el junio de 2018.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI procede a efectuar 
liquidación de costas a cargo de la parte demandada tal como fue ordenado en Auto que 
ordena seguir adelante que antecede, dentro del presente proceso EJECUTIVO DE 
MENOR CUANTIA, adelantado por BANCO ITAU COLOMBIA S.A., contra GLADYS 
YANETH SANCHEZ ZAPATA, arrojando el siguiente resultado,             

 

AGENCIAS EN DERECHO……………………$3.194.216  

TOTAL                                          $3.194.216 

 

Santiago de Cali, 1 de marzo de 2023  
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO  
Secretario  
  
                                                                                                                       AUTO No. 590 

RADICACIÓN:2023-00988-00  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se procederá a aceptar 
la anterior liquidación de costas, de conformidad con el Art., 366 del C.G.P.   
  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS, a la cual fue condenada la parte 
demandada.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

1 
 

  

  

 
Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024.  

AUTO No. 589  
RADICACION:2023-00988-00  

 
Dentro del presente proceso, EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, adelantado por BANCO ITAU 
COLOMBIA S.A., actuando través de apoderado judicial, contra GLADYS YANETH SANCHEZ 
ZAPATA, encontrándose notificada la demandada, personalmente y como quiera que no se 
propusieron excepciones de mérito; se procede dar aplicación a lo reglado en el Art. 440 inciso 2 
del C.G.P. Previa las siguientes,  
 
 

CONSIDERACIONES 
  
BANCO ITAU COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial presenta demanda 
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en contra de GLADYS YANETH SANCHEZ ZAPATA, donde 
se pretende la cancelación del capital representado en PAGARE No. 009005546804 por la suma 
de $79.855.404.45 como capital, por concepto de intereses moratorios que se sigan causando y 
las costas que se causen en el proceso.  
 
Los presupuestos procesales de la demanda en su forma, competencia del Juez, capacidad para 
ser parte y capacidad para obrar procesalmente se causaron en el libelo. Las partes están 
legitimadas en la causa tanto por activa, toda vez que la tiene BANCO ITAU COLOMBIA S.A., 
como acreedor y por pasiva GLADYS YANETH SANCHEZ ZAPATA, por ser quien suscribió el 
título valor en condición de deudora y al no existir causal alguna generadora de nulidad que 
invalide total o parcialmente la actuación surtida en el proceso.  
 
El proceso ejecutivo debe tener como base, la existencia de una obligación clara expresa y 
exigible, que provenga del deudor y conste en documento que constituya plena prueba en su 
contra (artículo 422 del C.G.P.).  Que la obligación sea expresa, quiere decir que en el documento 
debe constar su contenido y alcance, las partes vinculadas, y los términos esta, lo cual se opone 
a las obligaciones implícitas, así sea lógica la inferencia o deducción que se haga, ya que 
contraría la esencia misma de este requisito. La claridad se refiere, a que la obligación sea 
inteligible, que no se preste a confusiones o equívocos; que se entienda en un solo sentido y, 
finalmente, la exigibilidad no es más que el poder para demandar el cumplimiento de la obligación 
al deudor, siempre y cuando ésta sea pura y simple, esto es, que no esté sometida a plazo o 
condición, o que estándolo, aquél haya vencido o éste se haya cumplido, circunstancias que en 
el documento base del recaudo, se encuentran satisfechas. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-573 de 2003 señaló: " .los procesos de ejecución tienen 
como finalidad satisfacer los derechos que se desprenden de un crédito cuando los deudores no cumplen 
voluntariamente con las obligaciones contraídas libremente con el acreedor. De tal suerte que estos 
procesos no tienen por objeto la declaración de derechos controvertibles sino hacer efectivos aquellos ya 

reconocidos en actos o títulos que contienen una obligación clara, expresa y exigible”. Por otra parte, la 
acción cambiaria, es el mecanismo en cabeza del tenedor del título valor para ejercer el derecho 
incorporado en este, a través de un proceso judicial con independencia del negocio jurídico que 
haya dado origen a dicho título valor. De ahí que, no es más que el nombre que se le da a la 
acción ejecutiva del título valor con la que se cobra el crédito en el incorporado, es decir, el 
objetivo final es la contraprestación o retribución del dinero que soporta el documento, tratamiento 
dado a los títulos valores. 
 
El Código de Comercio artículo 780, faculta para ejercer la acción cambiaria cuando i) falte la 
aceptación del título valor o se haya dado de forma parcial, ii) se presente la falta de pago o exista 
un pago parcial, y iii) cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de 
liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra situación 
semejante. 
 
Como título valor debe cumplir con las exigencias formales establecidas en el artículo 621 del 
Código de Comercio, como las del 709 ibidem, debiéndose exigir la obligación allí contenida en 
el tiempo previsto por la Ley. De no cumplirse con estos imperativos, el acreedor no podrá ejercer 
su derecho de acción por falta de requisitos formales. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplían los requisitos exigidos por los Arts. 82 y 89, 424 y 430 del 
C.G.P., y se acompañó documento como base de la acción –PAGARÉ-, que reúne los requisitos 
del Art. 709 del C. Co y Arts. 422 del C.G.P., se profirió mandamiento de pago por medio de auto 



Radicación: 2023-00988-00 

interlocutorio No. 3449 de fecha 11 de enero de 2024, mediante el cual se libró mandamiento de 
pago, ordenándose igualmente la notificación de la parte demandada. 
 
En aras de agotar la etapa de notificación de la demandada se remitió comunicación al correo 
electrónico sanchezyaneth2424@hotmail.com, notificando a GLADYS YANETH SANCHEZ, 
conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, adjuntando las respectivas 
providencias, el cual fue entregado el 31 de enero de 2024, quedando surtido el 5 de febrero de 
2024, el acto de notificación personal, corriendo el término de 10 días para excepcionar así: 
06,07,08,09,12,13,14,15,16,19 de febrero de 2024, sin que realizara pronunciamiento alguno.  
 
En ese orden de ideas y como en esta oportunidad se cumplen a cabalidad los presupuestos 
exigidos en la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que la demandada no formuló 
excepciones de mérito, debe procederse en consonancia a la normatividad indicada.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle),   
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de GLADYS YANETH SANCHEZ, de 
conformidad con lo ordenado en el auto interlocutorio No. 3449 de fecha 11 de enero de 2024, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, ordenándose igualmente la notificación de la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Practicar la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo previsto en el Art. 446 del 
C.G.P.  
  
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, secuestrados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se cancele el valor del crédito al 
demandante con sus intereses y las costas -Art. 444 del C.G.P.-.   
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada.  
  
QUINTO: FÍJESE como agencias en derecho la suma de $3.194.216, las cuales se incluirán en 
la liquidación de costas a que se condenó a la parte demandada.  
  
SEXTO:  En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al acuerdo 
PSAA13-9984 de 2013, una vez superadas las condiciones de que trata el Art. 2 del Acuerdo No. 
PCSJA-17-10678 de Mayo 26 de 2017, el cual fue modificado por el Art. 1 del Acuerdo PCSJA-
18-11032, calendado el 27 el junio de 2018.  

                                          
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Santiago de Cali, Febrero 29 de 2024.  

AUTO No. 569  

  

Radicación 76001-40-03-015-2024-00101-00  

 

En atención que la parte demandante, dentro del término conferido en auto que 

antecede calendado en Febrero 05 de 2024, no corrigió la demanda, pues no se 

observa algún escrito de subsanación, de conformidad a lo que señala el artículo 90 

del C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

   
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL SUMARIA DE 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE HIPOTECA adelantada por ÁLVARO IVÁN RIVERO 

DIAGO, quien actúa a través de apoderado judicial contra COOPERATIVA 

FINANCIERA ROYAL COFIROYAL EN LIQUIDACIÓN, por las razones brevemente 

expuestas. 

 
SEGUNDO: Archívese la demanda y cancélese su radicación en los registros del 

Juzgado. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, marzo primero (01) de 2024 
 

                                  AUTO No. 604 
Rad. 760014003015-2024-00112-00 
 
Como quiera que, dentro de la ejecutoria, no fue aportado escrito de subsanación que 
evidencie el cumplimiento de lo requerido en el auto de inadmisión No. 467 calendado el 
21 de febrero de 2024, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 
 

RESUELVE 
 

1°.-RECHAZAR la presente demanda adelantada por  
BANCOLOMBIA S.A., en contra de CIELO GALVIS ALVAREZ, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

2°.- ORDENAR la devolución de los documentos allegados sin necesidad de desglose que 
lo ordene. 

 
3°.- ARCHÍVESE una vez ejecutoriado el presente proveído, previa cancelación de su 
radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, marzo primero (01) de 2024 
 

                                  AUTO No. 605 
Rad. 760014003015-2024-00116-00 

 
Como quiera que dentro de la ejecutoria, no fue aportado escrito de subsanación que 
evidencie el cumplimiento de lo requerido en el auto de inadmisión No. 470 calendado el 
21 de febrero de 2024, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE 

 
1°.-RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA adelantada por  
BANCO FINANDINA S.A. BIC, Contra ANGELICA MARIA GUERRERO AVILA,, por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 

2°.- ORDENAR la devolución de los documentos allegados sin necesidad de desglose que 
lo ordene. 

 
3°.- ARCHÍVESE una vez ejecutoriado el presente proveído, previa cancelación de su 
radicación. 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
             LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
                  JUEZ  
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